
NÚM. 185. Martes 19 de Noviembre de 1878

0
0
i 
0

?.»

SB,PUBLICA LOS MARTES. JUEVES,'VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEE^CONSEJO DE MINISTROS. •

REAL ÓRDEN

trûecîoa del oportuno expediente.
ni auxilios, ni próroga del contra- sin que en ningún , caso exceda del

término de tees meses,, contados

1
É

DIREGCIOxN GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

■fSe continuaráj

fGaceéa dellQ de JVomemíre de 1878.7 

Ministerio de Gracia y «Justicia.

^Gaceta dél Xl deNomemóre de 1878.7

PARTE OFICIAL.

desde que so terminen los recono
cimientos.

29. El que'resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de
este pliego. Las cuestiones que se 
susciten sobre su cumplimiento é 
inteligencia, euandó et contratista 
no se conforme con las. disposicio
nes administrativas ' que sé dicten,

estancase la Renta siempre que la 
Dirección general le dé aviso de ello 
Con tres meses de anticipación.

(GoniinuacionJ

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa, 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual «Leueficio ‘disfru^n. 
la Sermaí. Sra. Princesa de Astu
rias, las Sermas. Sras. Infantas Doña- 
María del Pilar, D.^ María de la Paz; 
y Doña María Eulalia.
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Exemo. Sr.: Habiendo recurrido 
á este Ministerio diferentes intere
sados fuera del plazo señalado en 
la Real órden de 28 de Julio último 
para reclamar contra los escalafo
nes provisionales, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien conce
der un nuevo término de 15 dias á 
contar desde la publicación de esta 
Real órden en la Oaceia de Madrid, 
para que los funcionarios de la car
rera judicial y fiscal, activos y ce- 
santes, que se crean perjudicados 
puedan preséutar sus respectivas 
reclamaciones.

De Real órden lo digo á V. E. á 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 15 
dé Noviembre de 1878.--Calderón 
y Collantes.-Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

Pliego de condiciones áajo las cuales 
¿a Madenda púdica contraía la ad- 

, quisicion de 600.000 kilogramos de. 
lapaco en ñoga habana Vuelta AíaJo 
de la isla de Guda, para surtido de 
las Pahricas de la Península, apro- 
¡ado por Peal órden de 5 de Octubre 
délais.    

Segundo. A subrogarlo con cia-! 
ses superiores, siendo de cuenta ' 
del contratista - la- diferencia- dé 
precio.''-. • '\- H '

Y tercero; A comprar de cuenta ' 
y riesgo Jel mismo contratista; en 
los mercados de Europa ó América 
el número de kilógramos , de; ta
baco qué se necesiten para cómplé-j 
tar los ‘descubiertos, bien dé laé 
clases y calidades contrat.adas, - ó 
dé otras más superiores en su defeca 
to,’‘ siendo de cargo del mismo; in
teresado tedo géne-ro de gastos, in
cluso el seguro marítimo, el aumen 
'to de ppeGÍo>’ coii relacmn ál dé 
contrata, y cuantos se originen así 
ce-mo dos' peiquicios'fqué'-jWédáu 
ocasionarse, ;

La única formalidad que prece
derá para la adquisición de los ta- 
bacQs que sea necesario reponer en 
las Fábri.cas será la de dar al con- 
itratístá el oportuno aviso para 
qué,' por sí ó por los delégados qué 
nombré, aCómpañeñ á los comisio
nados del Gobierno encargados de 
efectuar las compras; y si no qui 
sierá asistir ai nombrar quién le 
represente, pasará por la cuenta 
justificada que .le presente la. Ad
ministración, visada por los Cónsu
les si fuese en piaza.s, extranjeras, 
y por la Autoridad local, caso de 
ser española, sin otro requisito.

Si el contratista no hace efecti
vas todas las responsabilidades que 
se le impongan ene! término de un 
mes desde que á ello se le: requiera, 
se tomará de la fianza la- cantidad 
necesdria, que deberá- répouér den- 
jtro dé los 15 dias siguiéntes; y no 
haciéndolo así, se procederá admi
nistrativamente por la via de apre
mio con arreglo á lo dispuesto en 
la ley paovisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública. .

24. Si por cualquier cau.sa ó 
pretexto el contratista hiciera aban
dono del servicio, se verificará esto 
por Su cuenta, celebrándosé al efec
to nueva subasta.

La diferencia del coste y gastos 
del tabaco que se compre ántes de 
celebrarse este acto, y del que se

adquiera en virtud de la nueva su
basta, se cubrirá con la fianza la 

/cantidad qne en venta produzca los 
bienesque se embargarán al contra
tista, en los términos prescritos en 
el art. 9.° de la Real instrucción de 
1’5 dé Setiembre de 1852 y demás 
disposiciones* vigentes, retenién- 
do^elc'tambien el pago de las can
tidades devengadas por su servicio - •

Si el precio de los tabacos que se 
adquierau por cuenta del contratis;^. 
^a en cualquiera de las-formas es-, 
presadas fuesedmas bajo ^que el de 

intrata,, no tendrá dicho intére- 
sadó derecho á reclámária diferen
cia, así como en el caso de resci
sion se le. devolverá Iajfianz9- si no ; 
debiera quédar i afecta ^ a^ otra res- 
ponsabilida'd nacida del mismo con
trato ó de las incidencias a que dé 
lugar su ejecución.

25. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio 
estipulado al adjudicársele el servi
cio, ni durante el indemnización,

to, sean cualesquiera las causas en 
que para ello se funde.

, 26. Si el contratista justíScase 
por medio de conocimiento de eni 
barque ó certificación de la Aduana 
de origen que las remesas para aten-., 
der al cumplimiento dél contrato 
se expidieron en tiempo hábil pará 
traer á la península las cantidadés 
de,tabaco que representandag.con
signaciones contenidas en la condi
ción 10, le será condenada la multa 
que hubierá po lido imponérséle con 
arregloá la cláusula 22, pero sin que 
por ello deje la Administración de 
hacer usó, si lo considera necesario 
al servicio, de las demás facultades 
que se reserva para los casos de 
falta de entrega.

Será sin embargo relevado de 
toda responsabilidad por el retraso 
én hácer las entregas cuando el 
buque' conductor hubiera sufrido 
avería gruesa, naufragio, incendio 
ú otro riesgo procedente de fuerza., 
mayor insuperable y justificada con 
arreglo al Código de Comercio.

27. La Administración, si lo 
juzga conveniente por efecto de las 
alteraciones que en el curso de las

entregas haya podido ofrecer el re
sultado de las clasificaciones de los 
tabacos presentados á reconoci
miento, podrá admitir en aumento 
dedos 600,000 kilógratíios cóntra- 
tados hastá un 5 por 100’ más del 
imjiorte de la segunda' consigna
ción en cáda ciásé- de tabaco, ó bien 
liquidar el contrato dejando de re- 
cibir hasta iHi 5 por 100 del impor
te de la segunda consignación en 
cada clase de tabac(^.i ,

: 28. - Xas .Fábricas np^re^tó 
reconocimieutoíj ni la Dirección; au- 
todzará el dé tííngúúa partid» de 
tabaco presentada poí él’contra lista 
jjqr, cuenta y^ este serví cid’^eé^úes 
.del’dia 304e JüniX ¿e d O # ^^® 

; termia a definitivamente^ • ; ; ; ;
Sí por las incidencias de las en- 

trégás hubiera' mérito súfleiente, 
la pirecion general dé Rentas Es
tancadas podfái: sin embargo, con
ceder una prói’Óga para reponer los 

■ tabacos desechados/ prévia la ins-

se resolverán por la vía cotítenciqso- 
administrativa. . 7

30l j Si por,efectos .de: disposicio
nes del Gobierno se suprimiese ó 
Crease alguna ó algunas Fábricas, 
vendrá obligado el contratista á 
localizar en las qne snbsitap el ta
baco que se contrata y queíjrespec- 
tivamente sele consígne'áCada una 
no teniéndó dé'rébh’àià t^Matíacion 
alguna , así como tampoco á que se 
ie admita la hoja que le reste que 
entregar en el caso de que se des
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SEGUNDA SECCION.

NüM. 509.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO AMPLIADO DE 1877 A 1878.

MES DE AGOSTO DE 1878.

CUEIWVA tOIdOlíAC.

CÜENTA correspondie-iiie à didïo mes, que yo Don, Julian Térmens, Deposta- 
tario de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreplo á 
lo'prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial 
de 2Q de Setiembre de ASQb, y en conformidad á lo que establece el art. 143 
del jlieglamento para su ejecución de la misma fecka de la eæistencia que re-- 
sultô en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, dô^ 
lo satisfec/io en et mismo por las obligaciones del presupuesto de la provincia, 
y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en 
las de los Dstablecimienios de Instrucción pública y de Denefeenda para et
mes de Setiembre siguiente, à saber:

«ca j  ̂j«r «31 «3».

Primeramente son cargo doscientas nueve mil quinientas vein
titrés pesetas treinta y cuatro céntimos, que resultaron exis
tentes en fin del mes de Julio anterior, según apare
ce de la cuenta del mismo, y relación que se acompaña 
bajo el num. 1. ........... ; •

Son mas cargo sesenta y cinco mil cuatrocientas diez y siete 
pesetas sesenta y dos céntimos, áque ascienden las cantida
des ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de 
mi cargo por los diferentes conceptos que pormenor espresau 
las cinco relaciones de Gargo que acompañan y acredi
tan los setenta y dos cargaremes que he firmado, y se han ex
pedido por la Contaduría de fondos de esta provincia los 
cualessereuniránen su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm. 3/ . . ; . . . . . . •

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. nu
mero 4

Por id. de donativos, legados y mandas, según id. num. 5 
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de 

consumos, según id. núm. 6. . . . . • • ; • • •
Por id. dél recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. . 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8. . 
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm. 9. . . . . 
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones di

rectas y la de consumos, según id. núm. 10. . . . . . 
Por id/ de arbitrios especiales, según id. núm. 11.. . . . 
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas 

de las especies comprendidas en la tarifa 1.^ de consumos, 
según id. núm 12.. .............

Por id. de empréstitos, según id. núm. 13........................... .....
Por id. de enagenaciones, según id. núm.^ 14. . .. . .
Por id- de resultas de presupuestos anteriores, según idem

nùm.15. .,.....••••••••’ • 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id; núm. 16. . . . . . . . . 
Por id. de reintegros, según id. núm. 17. ...... .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocur
ridas en este mé.s, según relación núm. 18 . . . . .

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
1.877 á 1878 para nivelar las cuentas de este mes respec- 
Uvas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . .

Total cargo

M».^^rW jiA «

Pesetas,

209.52^4

9.859'12

29.355'00

»
»

9.418^50

16 785/00

274.940'96

fun data cuarenta y ocho mil cuatrocientas pesetas veintidós cén
timos satisfechos por mí en todo el mes de esta cuenta á los esta
blecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen seña
lados haberes y asignaciones en el presupuesto deesta provincia, según

pormenor espresau las seis relaciones de data que acompañan y 
acreditan los seis libramientos y demás documentos interveni
dos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirsei 
en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESDPDESTO.
PERSONAL. MATERIAL, TO T AI..

—-
Pesetas. Pesetas, Pesetas.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I. -— Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y delà Co
misión de exámen de cuentas muni
cipales y de pósitos, según relación 
núm. 1........................................   • » -

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon
dos provinciales, según relación nú
mero 2. . ..... . . . . » » »

Id. por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3. ...... . » >

Id. por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. . *' >■

Id. por id. de los Médicos de^ Baños y 
aguas minerales de. la provincia, se
gún relación núm. 5 . . . .

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación nú
mero 6. . ..... . • • • » ■ 9' ■

CAPITULO IL— Servicios generales.

Satisfecha por gastos de quintas, se
gún relación núm. 7. . . . . • ■ »

Id. por id del servicio de bagajes, se-
768'64gun relación núm. 8........................... * 768'64

Id. por id. de impresión y publicación 
del Doletin oficial, según relación 
núm. 9. . .......•• »

Id. por id. de elecciones de Diputados 
provinciales, según relación núm. 10. »

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11................. » * » -

CAPITULO IIL—Obras públicas de ca
rácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno, según relación 
núm. 12. ............................................ > » >

Id. por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario escede de 8.000 al
mas, según relación núm. 13. . . » > »

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. . » >

Id. porid. de reparación y conserva
ción do la.s fincas provinciales, se
gún relación núm. 15. . . . . > » »

CAPITULO IV.-Cargas.

Satisfecho por contribuciones impues
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16

Id. por importe de las pensiones legal
mente concedidas sobre los fondos 
de la provincia, según relación nú- 
merol7.o . . . • . . • • ■ » ».

Sumas al frente.. . » 768‘6‘4 768*64
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lPERSONAL.

Peseta».

MATERIAL.

Pesetas,

TOTAL. 1

Pesetas. 1

PERSONAL. I

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

/Spumas del fiente. , .

Satisfecho por intereses y amortización 
del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18. . . . .

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización,según relación núm. 19.

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 20..............

CAPITULO V .—Instrucción ptídlica.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción pública, 
según relación núm. 21. . . . .

Id. por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza, según relación núm. 22. .

Id. por id. de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras, según re- 
lacion núm. 23. . . . . . . •

Id. por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según 

relación núm. 24....................  . •
Id. por obligaciones de la Academia de 

Bellas Artes, según relación núm. 25.
Id. por id. de la Biblioteca provincial, 

según relación núm. 26. . . . .
Id. por id. del Museo provincial, se

gún relación núm. 27. . .

CAPITULO VL—BeneJicencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según 

relación núm. 28. . . . •
Id. por obligaciones de los Hospitales 

de esta provincia, según relación 
núm. 28...............................  . •

Id. por id. de las Casas de Misericor-> 
dia, según relación núm. 28. . ., 

Id por id. de las Casas de Expósitos, f 
según relación núm. 28.................. (

Id. por id. de las Casas de Maternidad,' 
según relación núm. 28. ... .; 

Id. por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación nú

mero 28.........................................  .

CAPITULO Vil.—Corrección piiéUca.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relación núm. 29.......................

Id. por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 30. . ;

CAPITULO Vm.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, se 
gun relación número 31. . .

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO Í.—JIundacion p construe 
don de nuevos estadedmientos.

Satisfecho por gastos de fundación j 
construcción de nuevos establecí 
mientas de Beneficencia y de Ius 
tracción pública, según relación nú 
mero 32........................

CAPITULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para au 
xiliar la construcción de carretera 
comprendidas en el plan general de 
Gobierno, según relación núm. 3S

•Sumas al frente. •

»

>

»

»

»

t

»

»

» 

»

>

»

681‘23

»

> 

»

»

5

s
1

î. »

.1 681‘2

768'64

»

»

»

»

»

■ »

»

238 ‘12

» 

■ » '

»

4.625'13

15.328'70

» 

»

4.266‘5C

»

».

31 25.227'0

768'64 Cumas del fiente, . . .

Satisfecho por gastos de construcion 
de carreteras que no forman parte 

» del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34......

CAPITULO III.—Odras diversas.
Satisfecho por subvenciones para au

xiliar la construcción de obras, ya 
» corran á cargo del Estado ó de los

Ayuntamientos, según relación nú- 
| mero 35............................   . . . .

CAPITULO iV.—Otros gastos.
* 1

Satisfecho por las cantidades que sedes- 
» tinan á objetos de interés provin-

1 cial, según relación núm. 36.. . .

• TERCER£SECCION.

* GASTOS ADICIONALES.

238*12
CAPITULO UNICO.— Resultas por adi- 

» cion de ejercidos cerrados.

» Satisfecho por obligaciones proceden-
dentes del presupuesto anterior pen- 

| dientes de pago en 30 de Setiembre 
de 187 según relación núm. 37. . 

Id.porid.de presupuestos anteriores 
| pendientes de pago en la misma fe- 

» cha, según relación núm. 38. . .

REINTEGROS.
4.625*13

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm. 39. .

16.009'93 MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia, según reía- 

» cion núm. 40.....................................
Por los suplementos hechos por este 

presupuesto para nivelar las cuenta* 
del presente mes respectivas al de 
ejercicio corriente de 1878 á 1871 

> según relación núm. 41 . . .

» 1 Totál DATA... . ..

4.266‘50 ------- -----

Importa el cargo. . ..............................  
Idem, la data.........

Saldo ó existencia para el siguiente m 

CLASIFICACION DE LA EXISTI

En la Depositaría de mi cargo. . . 
Eu el Instituto de segunda enseñans 
En la Escuela Normal de maestros. . 
En laid. id. de maestras........................ 
En la Academia de Bellas Artes. . 
En la Junta provincial de Beneficenc 
En los Hospitales de Dementes y de 

cion......................................................
En el Hospicio provincial......................

» j

De manera que importando el CARGO 
cuatro mil novecientas cuarenta pese 
DATA la de cuarenta y ocho mil cuatro 
según aparece de los documentos 

: » relaciones respectivas, según queda d
^ —,—  ,■■— ta cuenta en fin de Agosto próximo 
9 25.908'32 veintiséis mil quinientas cuarenta peí

681 '23

»

»

»

» 

» .

»

»

3 
l

»

, ~ 681 *2

« • • *

es de Setie 

ENCIA.

za. . . 

• ••

la. . .
la Resurre- 

« • • 1

la cantidad 
tas novent 
cientas pese 

que se
eraostrado, 
pasado la

setas setent

25.227 ‘09

»

J»

• 

•

16.785 ‘0(

5.706'9'

d 47.718*9

Pesetas.

mbre. .

2lO.9O6*6í 
1.665'7€

, 303'9:
^9‘5^

i¿e90‘^<

6.641*61 
5.292'5!

de dasciec 
a y seis cu 
ítas veiatii 
numeran 
resulta por 
cantidad

$ y cuatre

25.908*32

»

»

»

»

»

16.785'00

J 5.706'90

SI 48.400'22

pesetas^

274.940 '96 
48.400*22

226.540*74

il

b226.540 ‘74

IGUAL.

itas setenta y 
mtiraos y la 
los céntimos, 
en las doce 
.saldo de ca
le doscientas 
céntimos en
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los términos que aparecen de la precedente dasifícaeion; de cuya exis
tencia niédiaré cargo por primera partida en la cuenta del corriente 
mes de Setiembre para igualación de la presente, la cual es cierta 
y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; y así 
lo joro y ti'’mo en Valladolid á veinticuatro de Setiembre de mil ocho- 
cieutos* setenta y ocho.—El Depositario de fondos provinciales, Julián 
Termens. - ,
Don EMuardo Marín deí CasHUo, Contador de los.fondos del presnpuesio 

de esla provincia.
Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimien

to de lo que dispone el artículo 144 del Reglamento de 20 de Setiembre 
do 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros 
de la contaduría de mi cargo siendo la existencia que en ella se figura 
la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el día 31 de Agosto 
último, cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario 
de los fondos provinciales y por mí, sé halla estendida al folio 14 del li
bro correspondiente á la cual me refiero; y para' los- efectos oportunos, 
firmo Ía presente en Valladolid á treinta de Setiembre demil ochocientos 
setenta y ocho.—Eduardo Marin del Castillo.—V.® B.®—El Vicepresi
dente de la Comisión accidental, Antonio Lanuza. '

----------------------- i.^-js» e ggggjii^ ' " .----------- ''—

TERCERA SECCION.

CUARTA SECCION.

NoM. 615.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos registrados en este Juí^gado durante la primera decena de No
viembre de 1878.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS.
3 3

Total 
de 

vivos.

ÍC

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS
Total

3 •

ra
O
3 5

Total 
de 

muer
tos.

de

ambas 
clases

NuM. 621,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

NBGOCUDO DE PROPIEDADES.

Ignorándose la actual residencia 
de D. Manuel Castañón, se le avisa 
por este Doletin oficial para que se 
presente ó haga saber en esta Ad
ministración económica. Negociado 
de propiedades su actual paradero 
con el objeto de comunicarle una 
Real órden que ha recaído en el rer - 
curso de alzada interpuesto por el 
mismo contra un acuerdo de 10 de 
Enero último de la Dirección gene
ral de propiedades y derechos del 
Estado.

Valladolid 14. d.p Noviembre de 
1878.'—El Jefe económico,* Ignacio 
Vizcaíno.

NüM. 623. .

ACfliaiA IIIITAR ’DE CABALLffilA.

.Debiendo procederse en la misma 
ála venta cu pública subasta de 
seis caballos de desecho, se anuncia 
al público para el que quiera tomar 
parte en ella, se presente en esta 
Academia el domingo 24 y á las 
diez de'SU mañana; en que aquella 
tendrá lugar.

VaUadoUl 14 de Noviembre de 
1878 —El Jefe, del detall, Carlos 
García.-,-,; :'

Nüm. 602.
ARTILLERIA.

Comandancia general snbinspeccion 
del distrito de Castilla la Viega.
Vacante una plaza de auxiliar de 

oficinas de 4.® clase en el Parque 
de Barcelona, ,dotada con el sueldo 
anual de 912 pesetas y 50 céntimos, 

"opcion á derechos pasivos y á los 
ascensos que por antigüedad cor- 

. respondan, y debiendo ser provista 
con sujeción al artículo 6.® del re

glamento del per.'^onal del material 
y al 97® de la Real órden de 22 de 
Febrero de 1878, por los sargentos 
de los regimientos, del puerpo que 
han cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente al reemplazo á que 
pertenezcan, ó por los licenciados 
de los mismos- regimientos, prefi
riendo á los que obtuvieron mayor 
graduación. Se hace saber para que 
se publique en los Doletines oficiales ‘ 
para qué los' que deseen ocuparías 
remitan sus instancias por conducto 
regular, y los licenciados directa
mente á la Dirección general de 
Artillería acompañadas de copias 
de las filiaciones, hasta el dia 15 de 
Diciembre próximo véni'dei'o y e| 
l.® de Enero la junta facultativa 
del citado ¡establecimiento propon- 
drá ml que conceptúe en mejores 
condiciones con arreglo á regla
mento y fundada la propuesta.-Es 
copia.

-^---------------—-4---------------------- ------—'

Vacante una plaza de auxiliar de 
oficinas' de 4.^ clase en el Parque 
de Madrid, dotada con el sueldo 
anual de 912 pesetas y 50 céntimos, 
opciou á derechos pasivos y á los 
ascensos qúe por antigüedad cor- 
re.spondan, y debiendo ser provista 
con sujeción- al artículo- 6l® del rer 
glamento del personal del material 
y al 3.® de la Real órden de 22 de 
Febrero de 1878, por lus sargentos 
de los- régimientps del cuerpo que 
han cümplidd'éí tiempo de servicio 
correspondiente al reemplazo á que 
pertenezcan, ó por los lieeaciados 
de los mismos regiraientps, prefi
riendo á los que obtuvieron ¡mayor 
graduación. Se hace saber, para los 
que deseen, ocuparía remitan sus 
instancias por conducto regular, 
y los licenciados directamente à 

.la Dirección general de Artillería 
acompañadas de copias de las filia
ciones, hasta el dia 1.® de Diciembre 
próximo venidero y el dia 15 del 
mismo la junta facultativa dpi cita
do establecimiento propondrá al que 
conceptúe en mejores condiciones.
,—Es copia.

—--Kfim,,.. «» 1 1 l—n^^W——    ivinfu-
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Valladolid 11 de Noviembre de 1878.— ElJuez Municipal, Felipe Fer
nandez Vicario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA

Defunciones registradas en este Juagado durante Ig. primera decena de 
Noviembre de ISIS, clasidcadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.
Solteros.

■VARONES/ ÊÉMBRAS TOTAL

GENERAL.

Casados. ¡Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

1
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4
5
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8
9

10

3
1

2
JO 

1

2
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1

JO

Total. 8 - 2 1
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1

10

1
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1

5
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2
2
1
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6
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2
4
1
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3 2 15 26

Valladolid 11 de Noviembre de 1878.—ElJuez Municipal, Felipe Fer
nandez Vicario.

QUINTA SECCION.

Nüm. 620
Alcaldía constitucional de 

Valbuena de Duero.
El dia 24 del actual, y hora de 

las once de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala de la Casa Con
sistorial de esta villa, la celebra
ción en pública subasta de dos
cientas cincuenta y una fanegas y 
tres celemines de trigo, recolecta 
do de los vecinos de esta localidad, 
con arreglo al tipo y condiciones 
del expediente obrante en esta Se
cretaría municipal á disposición 
de cuantas personas quieran inte- 
resarse en dicha subasta.

Valbuena de Duero y Noviem-

viembre 13 de 1878.—El Alcalde
Márcos Nieto.—Santiago Martínez, 
Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.
rÉRÜID.4.

El dia 7 del corriente se estravió 
en la Plazuela de Santa Ana una 
perra pachona, color chocolate; ore
ja grande y flexible, Cola natural 
delgada, y atiende por el nombre 
de Chula. ‘Quien la hubiere halla
do se servirá entregaría en la Casa 
número 1, piso principal de la cita
da Plazuela, habitación del Señor 
Magistrado de esta Audiencia, Don 
Luis Angulo.

Imprenta de Garrido, Obra 8.
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